
Guía rápida para listado de bienes



CONTENIDO TEMÁTICO

1. Ingreso al sistema

2. Actualizar

3. Reporte

4. Modificar

5. Expediente



1. Ingreso al sistema

1) Ingrese a la dirección Web del sistema. 2) Introduzca su clave de acceso. 3) Seleccione con un clic el 
sistema “SICI”. 4) Elija la opción de “Listado”.

https://mwe.siiau.udg.mx:8181/Portal/login.xhtml

https://mwp.siiau.udg.mx:8181/Portal/login.xhtml


1) Para recargar la página, deberá dar clic en “Actualizar” ubicado en la barra de botones.  

1. Actualizar



1) Seleccione el registro del bien.  2) De clic en el botón de “Reporte”.  3) Elija con un clic, una de las opciones para que 
el sistema genere el reporte solicitado, ya sea por Dependencia  o por resguardante.

Nota: Para la opción de generar reporte por resguardante, el sistema le mostrará una ventana emergente para teclear el 
código del empleado responsable del resguardo del bien.  

Podrá imprimir o guardar los reportes generados.

1. Reporte



1) Seleccione el registro que deseé modificar.  2) De clic en el botón “Modificar” ubicado en la barra de botones. 

3) Para cambiar resguardante, dar un clic en la  lupa 4) El sistema desplegará una ventana emergente donde podrá, 
editar los campos de  Observaciones y Ubicación según requiera. Una vez que realizó  los cambios, deberá dar un clic 
en “guardar”.

4. Modificar
Notas:

 Esta funcionalidad solo estará habilitada, si cuenta con los privilegios para realizar la edición.

 Únicamente se podrá modificar los espacios de resguardante e información/ubicación.



1) Seleccione el bien inventariado. 2) De clic en Expediente. 

5. Expediente

Notas:

 A través de diferentes pestañas se mostrará,  la información con detalle  del bien inventariado.

 El botón de expediente se habilitará al seleccionar un bien y se deshabilitará al quitar la selección, 

una vez seleccionado el bien inventariado mostrará los datos capturados previamente, sin tener la 

opción de edición. 



1) El sistema mostrará una ventaja emergente, con los siguientes botones:  General, Particular, Observaciones, Vinculado, 
Trámites relacionados, documentos e historial. Deberá seleccionar la opción requerida para poder consultar la 
información del bien inventariable o agregar imagen o documentos ligados al bien inventarible. Por ejemplo: ID, 
Dependencia, resguardante, valor adquisición, avalúo, etc.
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 Para dudas sobre el funcionamiento del Sistema Institucional  de Control de Inventarios comunicarse al Centro de 
Atención Telefónica de la Coordinación General de Patrimonio; teléfono: 31342200 extensión: 11333 Lunes a Viernes 
9:00 a 16:00hrs, o bien, enviar un correo electrónico al Sistema de Atención a solicitudes.

 Para dudas sobre el funcionamiento del Sistema Institucional  de Control de Inventarios, consultar el manual de 
usuario, ubicado en http://www.patrimonio.udg.mx/


